
Absuelven a Rosario por
su no hagan sus cuentas
Las declaraciones de Rosario Robles
secretaria de Desarrollo Social no
tuvieron como objeto o como resul

tado afectar el reconocimiento goce
o ejercicio de derechos humanos y
libertades de las personas benefi
ciadas del Programa de Desarrollo
Humano Oportunidades determinó
el Conapred

En un comunicado el Consejo
Nacional para Prevenir la Discri
minación Conapred dio a conocer
el resultado de su investigación
que derivó del expediente de queja
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Este último indicó interpuesto
por los diputados federales Beatriz
Zavala Carmen Lucía Pérez Jorge
Francisco Sotomoayor y Fernando
Rodríguez por las declaraciones de
la funcionaría federal del 30 de abril

en Nayar Nayarit
El objeto de dicha declaración

no fue la restricción distinción
exclusión o pretensión discrimi
natoria según reconoció Rosario
Robles Berlanga en su disculpa
pública ni su resultado llevó a ello

en razón de que no hubo cambio
alguno a las reglas de operación
del programa Oportunidades con
cluyó	

El Conapred detalló que solicitó
a la Sedesol un informe sobre los

hechos denunciados por lo que la
dependencia federal precisó que la
funcionaría no buscó modificar el

programa federal anexando la acla
ración pública de la disculpa que
ofreció Robles Berlanga

De acuerdo al informe de la Secre

taria de Desarrollo Social Sedesol
el Comité Técnico como lo establece
la Ley Federal de Presupuesto y Res
ponsabilidad Hacendaría es el único
facultado para modificar las reglas
de operación

Luego de la respuesta de la depen
dencia federal el Conapred notificó
a los peticionarios a fin de que en un
término de 5 días manifestaran lo

que a su derecho conviniera
No obstante los legisladores

federales no aportaron pruebas adi
cionales ni expresaron discrepan
cia con el informe de la Sedesol
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